
Cuenca, 25 de marzo 2015 

Sr. Abogado 
Pablo Montalvo Paredes 

Presidente de la Cia. 

Srs. Socios 

TEVSUR CIA .LTDA. 

De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente General de TEVSUR y conforme el reglamento de Informes 
anuales de los administradores a las Juntas Generales vigente a Marzo del 2004, pongo a su 
consideración el informe de actividades y resultados de la gestión culminada al 31 de 

económico en mención. 

diciembre del 2014, misma que ha cumplido con los objetivos previstos para el ejercicio 

La Gerencia General se ha visto apoyada en todo instante por la Presidencia de la Compañía 
y se han cumplido con todas las disposiciones de la Junta General de Socios de TEVSUR. 

Tenemos los siguientes resultados de ingresos en los siguientes rubros: 

TRANSPORTE DE VALORES, CUENCA Y LOJA: 
  

  

          

2013 2014 VARIACIÓN | PORCENTAJE 

2013-14 

$ 2'362.445 $ 2'497.927 $ 135.482 5.73%   
  

> En TV, tenemos un incremento del 5.73%, con el ingreso del Banco de Guayaquil y 

  

  

  

  

  

  

  

            

a Artefacta. 

> Se adquirieron vehículos para la flota de transporte de valores, vigilancia, y ATMs: 

Fecha Compra Detalle AÑO Placa Servicio Costo P VEHICULO 

04-04-2014  |Camión blindado HINO 2013 GRX-3364 LOJA $39,900.00 

23-06-2014 | Vitara PLOMO VG 2013 ABD-2922 VvG $17,410.71 

19-06-2014  |SPARK BLANCO 2014 ABE-6140 ATM $11,675.64 

13-08-2014  |LAND CRUISER 3P 2009 PBE-2047 QUITO $23,214.29 

13-08-2014  |LAND CRUISER 5P 2005 PKO-0400 TV 518,750.00 
CAMIONETA DOBLE CABINA D- 

15-12-2014 | MAX 4X4/DIESEL 2014 ABE-9074 | ESCOLTA | $31,521.87 

11-12-2014 | FORD JEEP MODELO ESCAPE 2009 PBH-2412 |GERENCIA| $25,510.20 
    $167,982.71   

  

  

 



> Se actualizó el sistema de CCTV, con una capacidad de almacenamiento de 100 días. 

> Se adecuo el espacio para el servicio de entrega / recepción de metales. 

  

  

VIGILANCIA ARMADA: 

2013 2014 VARIACIÓN | PORCENTAJE 

2013-14 

$ 209.443 $ 665.599 $ 456.156 68.53%               
> Enel 2014, tenemos un incremento del 68.53%, debido al nuevo cliente COOP. JEP 

a nivel nacional, y TEOJAMA COMERCIAL. 
> A pesar de la restricción de importación, se compró armamento extranjero (21 armas) 

a otras empresas del área, con los respectivos permisos de ley, por un monto total de 

$ 31.900. 
> Se continúa con la apertura de nuevas oficinas de la Coop. JEP, en la provincia de 

Azuay y Loja. 
> Se adecuo la oficina de Vigilancia Armada para el personal de supervisión. 

SERVICIO INTEGRAL DE BOVEDA (SIB) 

  

  

2013 2014 VARIACIÓN | PORCENTAJE 

2013-14 

$ 264.466 $ 477.511 $ 213.045 80.56%               

> Durante el año 2014 se incremento en un 80.56%, debido a la contratación del Bco. 
de Guayaquil y ATMs. 

> Con el ingreso del Banco de Guayaquil, y el incremento de usuarios, se ha visto la 
urgente necesidad de ampliar con fondos propios, las bóvedas, adecuando las 
mismas en el área que eran de Gerencia y secretaría, estas bóvedas son para 
monedas, así evitamos subir las mismas, protegiendo la salud física de nuestros 
colaboradores. 

> Se adquirió una fajadora de Billetes, una contadora de monedas, un DVR, una 

valorizadora de billetes y una impresora térmica, para agilitar y facilitar el trabajo que 
en el 2014 ya que ha tenido un notable incremento en el procesamiento de billetes, 
facturando un 80.56% más en este rubro. 

> Se implementaron módulos de trabajo con sistema de CCTV 
> Al momento tenemos dos puntos de recepción con Sistemas de exclusas y pasa 

paquetes. 

 



AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL: 

> Al finalizar el año 2014 el número de empleados fue 316 es decir un 12,05% más que 
el 2013. El índice de rotación del personal fue de 0.15%, durante el año 2014 se 

capacitaron 8 horas por empleado. Finalmente la Empresa continuó con un riguroso 
proceso de selección que incluyó pruebas psicológicas, psicotécnicas, entrevistas, 
visitas domiciliarias, investigación de antecedentes y pruebas poligráficas. 

> Se ha renovado el equipo de computación en su totalidad, los mismos que estaban 

colapsando. 
> Se ha construido una nueva Gerencia y Secretaria; se ha ampliado las oficinas de 

RRHH, se adecuó el dispensario médico y enfermería con oficinas nuevas y cómodas 
para la atención de nuestro personal. 

> Así mismo nuestros colaboradores que sufrieron el asalto en Loja hace 3 años se 
encuentran totalmente recuperados y reubicados en la empresa. 

> Se continuo con el avance de la gestión de Responsabilidad Social Corporativa a 
través del proceso de certificación S2M (Sostenibilidad-Medición-Mediación) donde se 
identificaron 224 indicadores en 8 dimensiones: Gobernanza - DD.HH - Prácticas 
Laborales - Ambiente - Prácticas Justas de Operación - Consumidores - Comunidad - 

RSC 2.0. 
> La Línea base de inicio en el 2012 fue 22,05 % mientras que el resultado de la 

Auditoría de Certificación a octubre 2014 fue de 72.16% . 
> Nos encontramos a menos de 8 puntos porcentuales del umbral de la Certificación 

Nacional. 
> Continuamos con el proceso legal en la ciudad de Loja contra los asaltantes a nuestro 

blindado en junio del 2012, que se encuentra en segunda instancia, debidamente 

asesorados con nuestro estudio jurídico. 

UTILIDAD DEL EJERCICIO: 

En el punto 3 de la convocatoria a la Junta General de socios, presentaremos a 
consideración de los señores socios de TEVSUR, el Balance de Situación Financiera y 
Estado de Resultados Integrales por el ejercicio económico 2014. 

No obstante me permito hacerles conocer los resultados anuales comparativos versus los del 
ejercicio precedente. 

  

  

2013 2014 INCREMENTO 

2013-2014 

UTILIDAD DEL $ 205.883 $ 206.160 0.13% 

EJERCICIO             
  

En relación con el cuadro anterior la propuesta de la administración sobre el destino de las 
utilidades obtenidas en el ejercicio económico seria el reparto del 100 % de las mismas de 
acuerdo a disponibilidad de flujo de la compañía. 

TEVSUR terminó el año con una utilidad mayor que el 2013. Este ejercicio que hoy 
presentamos a su consideración, ha sido un año de crecimiento para TEVSUR, a pesar de 
que al 31 de diciembre del 2014, la administración de la Compañía constituyo una provisión 
por deterioro de USD 400 mil, ante la incertidumbre de la recuperación de estos fondos que   



mantuvo en la cooperativa de ahorro y crédito COOPERA, entidad que se encuentra en 
proceso de disolución y liquidación mediante resolución emitida el 12 de junio del 2013 por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. La compañía está a la espera de la 
resolución de un proceso legal, el cual eventualmente le permitiría recuperar parcial o 

totalmente este valor. 

Al 31 de diciembre del 2013 TEVSUR mantenía 27.92% de participación accionaria en 
TEVCOL y a su vez TEVCOL mantenía el 99,9% de participación accionaria en TEVSUR, lo 
cual es considerado una inversión cruzada entre partes relacionadas. En el 2014 las 
Compañías tomaron la decisión de eliminar las inversiones cruzadas que mantenían una 
Compañía en la otra debido a la exigencia del Ministerio del Interior para la renovación del 
Permiso de Operación. 

Esta eliminación de inversiones cruzadas fue realizada mediante una cesión de 
participaciones sociales de TEVSUR a los socios de TEVCOL sobre las participaciones 
sociales mantenidas en TEVSUR, y por otro lado una cesión de participaciones sociales de 
TEVCOL a los socios de TEVSUR sobre las acciones mantenidas en TEVCOL. 

Considerando que se trata de una transacción a costo entre parte relacionadas, se consideró 
que la transacción carece de esencia económica, constituyendo una renuncia a un activo de 
la Compañía por lo cual la contrapartida debería ser una disminución patrimonial por el 
mismo valor de la Inversión al momento de la ejecución del contrato de cesión de 
participaciones sociales elevado a escritura pública. 

En base a lo mencionado, los patrimonios individuales de las entidades disminuirán en los 

valores correspondientes, sin embargo el patrimonio consolidado de las entidades antes de 
las transacciones y después de la misma permanece inalterado, según establece el informe 
de auditores externos para el ejercicio 2014. 

Las recomendaciones que me permito realizar a la junta General para el ejercicio 
económico 2015 son las siguientes: 

> Llevar a cabo la construcción de la nueva base de la ciudad de Loja. 
> Por pedido de nuestros clientes y el análisis realizado por la administración de la 

compañía me permito recomendar se aperture una base en Macas para atender la 
provincia de Morona Santiago. 

> Continuar con la renovación de la flota de camiones blindados. 

Finalmente la gerencia general ha dado cumplimiento a todas las normas sobre propiedad 
intelectual y derechos de autor por parte de la compañía. 

Agradezco a los Socios, al Presidente de la Cía, a los colaboradores y ejecutivos de Tevsur, 
quienes han confiado en mi not permitiéndome lograr los objetivos planteados. 

L d6. Javie Javier Meca FA 

GERENTE GENERAL Ñ 

/ Y


